
Proceso Verbal Restitución Inmueble 
Radicación No. 680014003020-2023-00649-00 

Demandante: Sociedad Privada de Alquiler S.A.S. 
Demandado: Jesús Alirio Cossio 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00649-00. 
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 31 de octubre de 2023, se advierte a la misma que la notificación 
allí informada se realizó de manera errada, pues no aparece la dirección física del 
presente Despacho dentro del cuerpo del mensaje del correo y de la notificación 
personal, para brindarle la posibilidad al deudor demandado de acercarse al juzgado, 
por medios electrónicos o de forma personal. 
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada de la SOCIEDAD PRIVADA DE 
ALQUILER S.A.S. para que realice de manera correcta el trámite de notificación del 
demandado JESÚS ALIRIO COSSIO a la dirección de correo electrónico de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 207 del 06 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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